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Reporte Mensual Septiembre 2016
 

Unidad Coordinadora de Provectns (UCP!SSI5-PRAF)
 

LICITACIONES 

NUMERO DElDENTIFlCAOÓN DE NUMERO CONTRATO / MONTO
NO. UClTAOOtlES TIPO/OBJETO

PROCESO ORDEN DECOMPRA PRESUPUESTADO 

004IPRAFIBID1813371120 

LPI 002 5515 PRAF BID 3371 16 
Adquisiciones Equipo Informática ...

2016 Bienes USS.915,SOO.OO 

OO4IPRAF/BiDI813371120 
16 

CONSULTaRlAS 

NÚMERO DE NÚMERO DE 
MONTO

IDENTIFICACiÓN CONSULTORIA TIPO/OBJETO CONTRATO
#1 PRESUPUESTADO

DEPROCESO I I 1 
054/SSIS/BM/5603 I 

/2016 60,000.00 

055/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

056/SSIS/BM/5603 60,000.DO 
/2016 

057/SSIS/BM/5603 60,ODO;DO 
/2016 

058/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

059/SSIS/BM/5603 I 60,000.00 

Contratadón de 18 Técnicos /2016 I 
CI 005 SSIS PRAF BM Supervisores para el CENISS para 

Consultoría Individuos
56032016 apoyar en el Levantamiento de la 060/SSIS/BM/5603 I 60,000.00 

ficha Socioeconómica Única (FSU) /2016 

061/SSIS/BM/5603 I 60,000.00 
/2016 

60,000.DD
062/SSIS/BM/5603 

/2016 

063/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

064/SSIS/BM/5603 60,000.JO 
/2016 

065/SSIS/BM/5603 60,000.00I
 
/2016 

VlGENOA 
CONTRATO 

45 días 

VIGENCIA 

CONTRATO 
1 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/D2/2017 

22/11/2016 al 
22(D2/2017 

I 22/11/2016 al 
22(02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

I 22/11/2016 al 
22/02/2017 

FUENTE DE
 
ANANOAMIENTO
 

BID
 

FUENTE DE 

FINANCIA 

MIENTO 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

Estatus 

Adjudicado 

ESTATUSI 
Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

1 Adjudicado 

Adjudicado 

Adju:licado 

Adjudicado 

Adjudicado 

AdjudicadoI 

I Adjudicado 

I Adjudicado 

I Adjudicado 

ENLACE
 
HONDUCOMPRAS
 

Adquisiciones 
Equipo Informática 

ENlACE HONDU 

I COMPRAS 

Contrataciónde 18 
TécnicosSupervisores 
para el CENISS para 
apoyar en el 
Levantamientode la 
ficha Socioeconómica 
Única (FSU) 
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CI 005 SSIS PRAF BM 
56032016 

Contratación de 18 Técnicos 
Su pervisores para el CENISS para 
apoyar en el Levantamiento de la 
ficha Socioeconómica Única (FSU) 

COnsultoría Individuos 

069/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

054/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

071/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

072/5 60,000.00 

SIS/BM/5603/201E 

073/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

074/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

075/SSIS/BM/5603 60,000.00 
/2016 

076/SSIS/BM/5EG3 60,000.00 
/2016 

077/SSIS/BM/5603LOO'OO 
/2016 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

BM 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 

Contratación de 18 
Técnicos Suoervisores 

cara el CENISS cara 
aocvar en el 
Levantamíento de la 

ficha Socioeconámica 
Única (FSU, 
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078/SSIS/BM/5603 
/2016 

60,000.00 22/11/2016 al 
22/02/2017 BM 

Adjudicado 
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079/SSIS/BM/56C3 
/2016 

080/SSIS/BM/56C3 I 
/2016 

081/SSIS/BM/56a3 
/2016 

60,000.00 

60,000.00 

60,000.00 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

122/11/2016 al 
22/02/2017 

22/11/2016 al 
22/02/2017 

BM 

BM 

BM 

Adjudicado 

Adjudicado 

Adjudicado 
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NÚMERODE 

IDENTIFICAClíN 
# 

DEPROCESO 

El 006 SSIS PRAF3371 

2 2016 

Cl 012 SSlS BID 3371 

3 2016 

CI 003 SSIS BID 2737 

5 2016 

SP 002 SSIS BM 5603 

6 2016 

CI 002 SSIS BID 2937 

7 2016 

CONSULTaRlA TIPO/OBJETO 

NÚMERO DE 

CONTRATO 

MONTO 

PRESUPUESTAD 

O 

VIGENCIA 

CONTRATO 

FUENTE DE 

FINANCIA 

MIENTO 

ESTATUS 
ENLACE HONDU 

COMPRAS 

Contratación de 2 Digitadores para el 
Programa Bono Vida Mejor de la 

Secretaria de Salud ... 
Consultor Individual 

No. 
310/SS1S/ffiD/3 

371/2016 
No. 

311/SSIS/3ID/3 
371/2016 

$ 2,740.00 

Del 
17/10/2016 Al 

31/12/2016 BID 
Adjudicado 

Contratación de 2 
Diqitadores D-ª~  

W...9ramq.J~.Q.n.Q  

Vida ~'eior  de la 
;;;~~tªL@_dg 

$jl.lY.Q 

$6.000.00 I 01/11/2016 al I Contratación de 

Contratación de Consultoría 
"Adecuación del Manual de 

Corresponsabilidades SEDUC" 
Consultoría Individuos 

312 SSIS BID 
3371 2016 

31/12/2016 

BID 
Adjudicado 

consultoría 

"Adecuación del 
Manual de 
Corresponsabilidad. 
es SEDUC" 

Q>nsultoría 
encargado de 
brindar asesoría 
leaal a la Dirección 
General de 
Construcciones 
Escala res y Bienes 

Consultoría encargado de brindar Inmuebles en el 
asesoría legal a la Dirección General 
de Construcciones Escolares y Bienes 
Inmuebles, en el marco del Proyecto 

Consultor Individual PENDIENTE 
L.11S,OOO.OO 

Al 31/12/2016 
BID 

Recepción 
de Ofertas 

marco del Proyecto 
Amoliación de 
Cobertyra del 

Amplia ... Tercer Ciclo de 
Educación Básica. 
en las 
Departamentos de 
La Paz, Intibucá, 
Lernoira. CORán. 
Ocotepegue y 
Santa Bárbara. 

I Consultoría para el 
Consultoría para el Diagnóstico y 
Definición de Calidad del RUP... 

Firma Consultora PENDIENTE 
L69'3,338.00 

3 meses 
BM 

Recepción 
de Ofertas 

Diagnóstico y 
Definición de 

Calidad del RUP 

Consultoría Individual Evaluación Final 
Préstamo 2937/BL-HO.... 

Consultor Individual FRACASADO FRADASAOO FHACASADO 
BID 

FRACASADO 
Consultoría 
Jndividual 
Evaluación Final -
Préstamn~/BL

~ @ 

~ 
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_ í~,NOTA:  LOS PROCESOSQUE NO ESTÁN CONCLUIDOS, SE ESTARÁ REMmENDO LA INFORMACiÓN COMPLEMENTARIA A MEDIDA QUE SE PRESENTEN AVANCE EN LOS MISMOS. 
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Sub Secretaría de Integración Social, Colonia Palmira, Edificio Ejecutivo Maya, Frente al Hotel 

Honduras Maya, Tel: (504) 2239-6969,  www.desarrollosocial.gob.hn  

Tegucigalpa, Honduras Centroamérica. 

 

 

Programa de Apoyo a la Red de Protección Social II (Bono 10,000) 

Préstamo No. 2937/BL-HO 

 

 

CONSULTORÍA INDIVIDUAL 

Referencia Nº CI/002/SSIS/PRAF/BID/2937/2016 
 
 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL 
EVALUACION FINAL P2937/BL-HO 

 
 

 

NOTA DE ARCHIVO 
 

 

Por medio de la presente se hace constar que el proceso que ha sido publicado en 

Honducompras con Referencia No. CI/002/SSIS/PRAF/BID/2937/2016, para la 

contratación de Consultoría Individual Evaluación Final de la Operación P2937/BL-

HO, se ha declarado FRACASADO, en vista que a la  fecha de recepción de ofertas 

13 de septiembre de 2016, no se recibieron hojas de vida de candidatos interesados 

en participar en el proceso de selección y contratación.. 

 

 

 

 

_____________________________ 

Oficial de Adquisiciones UCP/SSIS 

 

  

 

http://www.desarrollosocial.gob.hn/
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Contrato de Servicios de Consultoría Individual 

Asesoría Legal a la Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles, en el marco del Proyecto 

Ampliación de Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica 

Contrato No. 014/SSIS/PRAF/CI/2737/2016 

ESTE CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL (en adelante denominado el "Contrato") se celebra entre El 

Programa de Asignación Familiar PRAF, a través del Programa de Apoyo a la Red de Protección Social, que en adelante se 

denominará "EL CONTRATANTE", representado por Zolla Patricia Cruz Cerrato, mayor de edad, ingeniera, nombrada 

mediante Acuerdos Ejecutivos número 051-2014 y número 051-A-2014, de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por el 

Presidente Constitucional de la República, actuando en su condición de Subsecretaria de Integración Social y 

Representante l.egal y Encargada del Programa de Asignación Familiar PRAF y por otra parte, Karen Lizeth Lazo Rosales, 

hondureña. mayor de edad, Abogada, con Identidad No. 0801-1986-09036, con domicilio: Tegucigalpa, M.D.C, Teléfono: 

~)766-1220, quien en adelante se denominará "EL CONSULTOR", quien se sujeta ZI las cláusulas siguientes: 

1. DEFINICIONES. Los siguientes términos serán interpretados como se indica a continuación: 

(a)	 Servicios profesionales, son servicios de diversa índole prestados temporalmente por una persona que posee un título 

de educación superior que le habilita a ejercer una profesión, regulados por las normas de contratación establecidas 

en el Contrato de Préstamo del BID. 

(b)	 "BID" o "Banco", es el Banco Interamericano de Desarrollo. Institución financiera internacional de carácter regional, 

con sedé' en Washington DC de los Estados Unidos de Norte América. 

(c)	 "La Entidad", "Entidad CONTRATANTE", "EL CONTRATANTE" es la institución que requiere los servicios del 

Profeslonal. 

(el)	 "Profesional" o "EL CONSULTOR", es toda personal natural que posee un título de educación superior que le habilita a 

ejercer una profesión. El Profesional que presta sus servicios profesionales no asume la condición de empleado del 

BID; tampoco de la Entidad. Puede ser un profesional de nacionalidad hondureña o residente "bona fide" en 

Honduras o un profesional nacional o residente "borra fide" de un país miembro del BID. 

(e)	 "Concurso" es el proceso que tiene por objeto seleccionar y contratar al Prof esional. 

(f)	 "Documentos Precontractuales", "Bases", son los documentos que contemplan las disposiciones para el proceso de 

selección del Profesional y para la negociación del Contrato. Establecen los términos de referencia y las condiciones 

del Contrato. Constituyen "La Ley del Contrato". 

(G)	 "Contrato" es el convenio celebrado entre la Entidad y "EL CONSULTOR". Incluye las Bases, sus apéndices y todos los 

documentos incorporados a éste por referencia. 

(h)	 "Precio del Contrato" es el precio pagadero a "EL CONSULTOR" por la prestación de sus servicios profesionales, 

incluye los honorarios y los gastos incurridos por la prestación de los servicios de "EL CONSULTOR". 

(i)	 "Honorarios" es el pago por la prestación de los servicios brindados por "EL CONSULTOR". Por la naturaleza del 

Contrato, no admite relación de dependencia laboral alguna y por tanto reconocimiento de ningún beneficio de orden 

social. 

(j)	 "Programa" es aquel que se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técnica. 

(k)	 "Proyecto" es el objeto del Contrato. 

(1)	 "Financiamiento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del Prestatario o 

[leneficiario para contribuir a la realización del Proyecto. 

(m)	 "Fuerza mayor" o "Caso Fortuito", es el imprevisto al que no es posible resistir, corno un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

Elulevar Kuwait, Edificio l.os Halcones, contiguo 2. Guardia de Honor E:dificlo color amanllo
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·' 
1< *	* * 1< 

~LCI~l:"¡AIZ.JA DL:;,.\/\]!.,()LLU 
r INCI ·<O('!¡\! 

¡U 

(n) "Plazo", período en días calendario sucesivos, incluyendo sábados, domingos y feriados. 

2.	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO. "EL CONTRATANTE" ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de 

Desarrollo (en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios profesionales, que se 

llevarán a cabo como parte del Programa de Apoyo a la Red de Protección Social P2737/BL-HO (en adelante 

denominado "El Programa"). "EL CONTRATANTE" se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento 

para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco sólo efectuará pagos a 

pedido de "EL CONTRATANTE" Y previa aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus 

aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que "EL CONTRATANTE" podrá 

tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar rondas del 

financiamiento. 

3.	 SERVICIOS. "EL CONSULTOR" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Términos de Referencia", 

que forman parte integral de este contrato. 

En virtud de sus conocimientos, se aclara que "EL CONSULTOR" no recibirá disposiciones u órdenes en relación de 

dependencia laboral, sino única y exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría y prestación de servicios 

profesionales previstos en el Anexo A. Los servicios profesionales se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y 

a las necesidades de "EL CONTRATANTE". 

4.	 PLAZO. "EL CONSULTOR" prestará los servicios por un período un (1) mes y veinticuatro (24) días, que se 

iniciarán a partir del 07 de noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2016, o durante cualquier otro período en 

que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito. 

5.	 COORDINACiÓN CON EL CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "EL CONTRATANTE", designa como 

responsable de la asignación, revisión y aprobación de las actividades y productos al Director General de 

Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles (DIGECEBI) y la Unidad Técnica de Corresponsabilidades del programa 
dependiente de la Subsecretaría Técnica Pedagógica, quienes serán responsables de la coordinación de las 
funciones contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos y la 

aceptación y aprobación por parte de "EL CONTRATANTE" de los informes u otros productos que deban 

proporcionarse. Así como de las estimaciones que presenten, lo que al igual que todo lo anterior, estará sujeto a 
aprobación por parte del ComitéSupervisor que para tal efecto conformará el contratante. 

6.	 OBLIGACIONES DEL CONSULTOR. l/EL CONSULTOR" se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las 

normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesionalismo. En caso en que cualquier tarea 

desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONSULTORI/ fuere considerado 

insatisfactorio para l/EL CONTRATANTE", éste notificará a l/EL CONSULTOR" por escrito, especificando el 

problema. l/EL CONSULTOR" dispondrá de un periodo de quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha 

de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. l/EL CONTRATANTE" dispondrá de un plazo 

razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte de l/ELCONSULTOR", para 

analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo. 

Así mismo, "EL CONSULTOR" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos de 

negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando a l/ELCONTRATANTE"de cualquier acción 

judicial o extrajudicial por este concepto. 

Igualmente l/EL CONSULTOR" se compromete que en caso que el Banco requiera revisar cualesquiera cuentas, 

registros y otros documentos relacionados con la presentación de su expresión de interés, propuesta y/o con el 

Bulevar Kuwait, Edificio Los l-ialcones, contiguo a Guardia ele Honor Presidencial, Edificio color amarillo
 
www.desarrollosocial.gob.hn
 

Tegucigalpa Honduras Centroarnérica
 



~ jr *. * 
............................................................................................ 
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cumplimiento del contrato, "EL CONSULTOR" prestará plena asistencia al Banco, para que dichos documentos 

sean sometidos a una auditoría por personal designado por el Banco. Para ello "EL CONSULTOR" se compromete 

a: (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 

período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar todo 

documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas; y, (iii) no dificultar 

lil disponibilidad de cualquier persona que tenga conocimiento de las actividades financiadas por el Banco, con el 

fin de que éstas personas respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal 

del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. En caso de que "EL 

CONSULTOR" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza 

la investigación del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra "EL 

CONSULTOR". 

7.	 INFOHMES. Es obligación de "EL CONSULTOR" presentar a la Entidad los informes señalados en los Términos de 

I\cre:re~ncia, con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman parte del Contrato. "EL 

CONSULTOH" debe suministrar a la I:ntidad cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación 

con el desarrollo de su trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que 

"EL CONTRATANTE" estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. 

De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de cinco (5) días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó tales 

informes. A su vez, "EL CONSULTOR" tendrá un plazo de hasta cinco (5) días hábiles para satisfacer las aclaraciones 

solicitadas. 

8.	 PRECIO DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" pagará a "EL CONSULTOR" una suma no superior a L.72,OOO.OO 

(Setenta V Dos Mil Lempiras Exactos}, por los Servicios prestados conforme a lo indicado en el Anexo A, menos el 

pago del Impuesto sobre la Renta que' corresponden en los términos establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la 

flenla de la República de Honduras y su neglilmento. El monto máximo ha sido establecido en el entendido de 

que incluye todos los costos y utilidades para "EL CONSULTOR". Los pagos que se efectuarán en virtud del 

Contrato comprenden la remuneración de "EL CONSULTOR". "EL CONSULTOR" asume la cobertura de sus riesgos 

profesionales o de seguridad social y elegirá la empresa médica que considere conveniente para su protección, 

por lo que exime a "EL CONTRATANTE" de toda obligación en esta materia. 

Los pagos se efectuarán en moneda nacional conforme al tipo de cambio oficial del día en que se emite el 

comprobante de pago en el sistema contable de "el Programa", y dentro de los treinta (30) días contados a partir 

de la presentación por "EL CONSULTOR", Y aprobación de "EL CONTRATANTE", de la solicitud de pago y el 

informe o producto de acuerdo a lo previsto en el Anexo A. 

9.	 Pflc)IUWGl\S. Previa conformidad del I3ID, se podrá prorrogar el Contrato de "EL CONSULTOR" siempre y cuando se 

cumplan con los siguientes requisitos: (i) la prórroga sea consistente con los objetivos del Programa; (ii) la evaluación 

del desempeño de "EL CONSULTOR" hasta la fecha sea satisfactoria; (iii) Oue el Contrato no se haya vencido; (iv) Que 

sea un Contrato que se haya pactado en honorarios por mes; y, (v) que haya fondos.) 

La prórroga del Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos procedimientos del Contrato original, contando con: 

(i) la justificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del grado de progreso del Contrato; (ii) los 

Términos de Referencia ajustados; (iii) el costo de la prórroga; (iv) la aprobación previa del BID al proyecto de 

Enmienda al Contrato principal; y, (v) finalmente, la suscripción de la Enmienda. 
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10.	 MODIFICACIONES. En caso de requerirse modificar los Términos de Referencia o las condiciones de prestación de los 

servicios de "EL CONSULTOR", para la tramitación de las modificaciones se deben observar los mismos 

procedimientos descritos anteriormente en la cláusula 9. 

11.	 CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos (2) años siguientes a su término, 

"EL CONSULTOR" no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "EL CONTRATANTE" 

relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de "EL CONTRATANTE" sin el 

consentimiento previo por escrito de este último. 

12.	 PROPIEDAD DE LOS MATERIALES. Todos los estudios, informes, gr áflcos, programas de computación, u otros 

materiales preparados por "EL CONSULTOR" para "EL CONTRATANTE" en virtud de este Contrato, así como toda 

documentación que se origine como consecuencia de seminarios o cursos en los que participe "EL CONSULTOR", 

serán de propiedad de El Programa. Previa autorización de El Programa, "EL CONSULTOR" podrá conservar una 

copia de dichos documentos y programas de computación. 

13.	 CONFLICTO DE INTERESES. "EL CONSULTOR": (a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una 

firma, no ha sido previamente contratado por "EL CONTRATANTE" para suministrar bienes o ejecutar obras o 

para prestar algún servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto que hava orlglnado los Servicios o esté 

estrechamente relacionado con ellos. (b) Conviene en que, tanto durante 1<1 vigencia de este Contrato como 

después de su terminación, "EL CONSULTOR" no podrá suministrar bienes, construir obras o prestar servicios 

(distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se dortve de los 

Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no 

podrá suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su naturaleza, pueden estar en conflicto con 

los Servicios asignados a "El CONSULTOR". (d) Declara y garantiza que no tiene ninguna re/ación de trabajo o de 

familia con algún miembro del personal de "EL CONTRATANTE" (o con la entidad beneficiaria o prestataria del 

Banco) que esté directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) /a preparación de los Términos 

de referencia del Contrato; (ll) el proceso de selección de dicho Contrato; o (lii) con la supervisión de dicho 

Contrato, <1 menos que S(-~ hAYA rnsuelto, de manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas 

relaciones, ya sea durante el proceso de selección Y de ejecución del Contrato. 

14.	 PRÁCTICAS PROHIBIDAS. El Banco Interamericano de Desarrollo exige que todos los Consultores (incluyendo sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes) observen las Políticas para {a Contratación y Selección de 

Consultores financiados por el Banco. En particular, el Banco exige que todos los Consultores (incluyendo sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes) que han presentado sus ofertas o que están participando 

en proyectos financiados por el Banco, observen los más altos niveles éticos, y denuncien al Banco todo acto 

sospechoso de prácticas prohibidas del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección 

y de negociaciones o la ejecución de un Contrato. Las prácticas prohibidas no son perrnitldas'. El Banco también 

adoptará medidas en caso de hechos o denuncias relacionadas con supuestos actos de prácticas prohibidas, de 

acuerdo a los procedimientos administrativos del Banco. 

15.	 RESCISiÓN DELCONTRATO. Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente Contrato 

podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) por acuerdo entre ambas partes; y (b) por causas de fuerza 

mayor que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes, y se de aviso con 

1 El Banco ha establecido un procedimiento administrativo para los casos de denuncias de prácticas prohibidas dentro de un proceso de adquisiciones o la ejecución de un contrato 

financiado por el Banco, el cual está disponible en el sitio virtual de) Ilanco (www.iadb.org). Paratales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada al Banco para la realización 
de la correspondiente investigación. Lasdenuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de Integridad Institucional (011) confidencial o anónimamente, 

Bulevar f<uwait, Edificio L-Os Halcones, contiguo a Guardia de Honor- Presidencial, Edificio color amarillo
 
www.desarrollosocial.gob.hn
 

Tequciqalpa Honduras Centroamérica
 



* *: * * SI'CI([T¡\IU,\ UI: ..[).. l: \..,\"'1"("R"'() 1.1-0 . 

1: 1NCII.!S ION SOCl;\L 

quince (15) días de anticipación por medio escrito. C) Muerte de "EL CONSULTOR". d) Si la evaluación del 

desempeño del Plan de Adquisiciones y de la proyección de desembolsos del programa resultare insatisfactoria 

en dos períodos; en el caso que sucediera uno de los evento antes citados se procederá a finiquitar la relación y al 

pago por los servicios prestados a la fecha de presentación de la justificación por medio escrito. En todos los 

casos "EL CONTRATANTE" informará al Banco la finalización del Contrato. 

16.	 SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia que surja de este Contrato, las cuales las Partes no puedan 

solucionar en forma amigable, deberá someterse a arbitraje institucional ante la Cámara de Comercio e Industrias 

de Tegucigalpa, conforme la Ley de Conciliación y Arbitraje. Cada parte propondrá un árbitro y entre los dos 

árbitros nombraran al tercero. 

17.	 CARÁCTER DEL CONTRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato; las partes declaran y aceptan 

que no existe entre ellas relación de carácter laboral ni de Seguridad Social alguna; este Contrato se rige por las 

disposiciones del Código Civil, consecuentemente "EL CONSULTOR" no tend rá derecho a los beneficios laborales 

establecidos que tienen relación de dependencia. 

18.	 CESiÓN. "EL CONSULTOR" no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo. 

19.	 VlkflCOS y GI\STOS DE VIAJE. Según se indica en el Anexo A. Términos de Referencia. 

20.	 TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de incurnplimiento del Contrato imputable a "EL 

CONSULTOR", éste dispondrá de ocho (8) días contados a partir de la notificación de la Entidad para justificar o 

enmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Si no lo hiciese, "EL CONTRATANTE" 

declarará anticipada y unilateralmente terminado el Contrato. Será también causa para que "EL CONTRATANTE" 

proceda a declarar la terminación anticipada y unilateral del Contrato, cuando "EL CONSULTORI/ incurriere en 

prácticas corruptivas (soborno; extorsión o coerción; fraude, colusión) o se encontrare encausado penalmente. En 

caso de haberse causado perjuicio a la Entidad; el CONSULTOR estará sujeto a las acciones legales que correspondan, 

además de asumir la responsabllldad total por los daños y perjuicios causados. El incumplimiento de la Entidad 

respecto él sus oblígacíones, que afecte de manera importante al desarrollo del trabajo de l/EL CONSULTOR", le da 

derecho a éste él demandar la terminación del Contrato con indemnización de daños y perjuicios. 

Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo, el convenio de terminación deberá tramitarse legalmente y 

contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Previamente a su 

suscripción, se requerirá la aprobación del BID. La terminación por mutuo acuerdo no irnplicará renuncia él derechos 

causados o adquiridos en favor de la Entidad o de "EL CONSULTOR". La I:nlidad no podrá celebrar con el mismo 

CONSULTOR Contrato posterior que contemple el mismo objeto. Para el caso de terminación de mutuo acuerdo, "EL 

CONSULTOR" se compromete a presentar los informes que eventualmente estén pendientes de entrega, así como a 

elaborar y presentar un informe final en el que dé cuenta de las actividades realizadas y resultados obtenidos. La 

presentación de los informes periódicos o de alguna de las fases que puedan estar pendientes y del informe final 

antes mencionado, él entera satisfacción de la Entidad y del BID, será condición indispensable para cancelar los pagos 

a que tenga derecho "EL CONSULTOr~", desde el momento que se hava invocado las causas para la terminación 

anticipada del Contrato. En todo caso de terminación, "EL CONSULTor~" deberá devolver a la Entidad todo el material 

que se le hubiere entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese producido hasta la 

fecha de terminación; y, la Entidad, por su parte, reembolsará a "EL CONSULTOR" todas las cantidades a que éste 

tenga derecho bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación o terminación anticipada. 
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21.	 NO PARTICIPACiÓN DEL BID. Queda formalmente establecido que el BID no es parte del presente Contrato y que 

por lo tanto no asume responsabilidad alguna con respecto al mismo. "EL CONSULTOR" renuncia expresamente a 

presentar reclamos por la vía diplomática. 

22.	 NOTIFICACION ES. A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del presente 

Contrato, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el 

documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección. Con este fin las direcciones de las 

partes son las siguientes: 

CONTRATANTE: Zoila Patricia Cruz Cerrato	 Dirección: Bulevar Kuwait, Edificio Los Halcones, contiguo a Guardia de 

Honor Presidencial, Edificio color amarillo, Tegucigalpa, M.D.C. 

CONSULTOR: Karen L1zeth Lazo Rosales	 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C, Teléfono: 9766-1220 

23.	 ACEPTACiÓN. Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato y en 

consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales 

correspondientes, lo firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 

dos (07) días del mes de noviembre de 2016. 

Por ELCONTRATANTE	 Por ELCONSULTOR 

\ Zolla Pat' la Karan Lize h Lazo osa las
 

Subsecretaría gración Social Consultor
 

y Encargada de PRAF 

AnexoA: Términosde Referencia; Anexo 13: Certificado de Elegibilidad del Consultor;AnexoC:Cláusula de Integridad 
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Consultoría encargado de brindar Asesoría Legal a la Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles, 

en el marco del Proyecto Ampliación de Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica, en los Departamentos de La 

Paz, Intibucá, Lempira, Copán, Ocotepeque y Santa Bárbara. 

1. Objetivo General: 

Contribuir al desarrollo de las actividades administrativas y de seguimiento para brindar Asesoría Legal en el Marco del 

Proyecto Ampliación de Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica. 

11. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORfA: 

Para lograr estos objetivos, se espera que el consultor realice las siguientes actividades: 

1.	 Participar y asesor en todos los procesos legales correspondientes a la ejecución en el Marco del Proyecto 

Ampliación de Cobertura del Tercer Ciclo de Educación Básica. 

2.	 Diagnóstico del estatus legal de los terrenos de los Centros Educativos seleccionados por la Secretaría de Educación 

en el Marco de la construcción de aulas para mejorar la cobertura del Tercer Ciclo. 

3.	 Recopilación de la información y documentación e indicar los procesos a seguir para iniciar el proceso de 

legalización de terrenos de Centros Educativos seleccionados a favor de la Secretaría de Educación. 

'1.	 Iniciar con la documentación correspondiente el proceso de legalización de los terrenos de Centros Educativos a 

favor de la Secretaria de Educación. 

5.	 Dar seguimientos a los procesos de legalización de los terrenos de los Centros Educativos con las Instituciones 

correspondientes.
 

6, Entregar las Escrituras de los terrenos de los Centros Educativos a la Secretaría de Educación.
 

7.	 Ser enlace con las instancias gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, la Comunidad, alcaldías para 

efectos de las actividades y objetivos de la consultoría. 

8.	 Velar por la seguridad y conservación de las carpetas de factibilidad de cada centro educativo. 

9.	 Enlace legal con la Unidad Técnica de Corrcsponsabllldades en Educación y Proyecto Ampliación de Cobertura del 

Tercer Ciclo de Educación Básica.
 

10, Participar en las reuniones interinstitucionales referidas al Proyectos en temas legales.
 

11.	 Atender y dar respuestas a las consultas virtuales o presenciales, realizadas por la Ciudadanía o instituciones 

públicas o privadas sobre el Proyecto. 

12.	 y todas las demás que en el marco de sus funciones le sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del 

Proyecto. 

111. Lugar de Trabajo. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, oficinas de la Secretaría de Educación, en la Dirección General de Construcciones 

Escolares y 13ienes Inmuebles (DIGECEBI) sin perjuicio de que por razón de su objeto, sea preciso prever dosplazarnlcnto 

en el interior del país, para lo cual se le pagaran los viáticos conforme a Ley. 

El horario de trabajo será de acuerdo a las necesidades y cumplimiento de metas. Se definirá de acuerdo a la carga de 

trabajo asignado 

IV. PLAZO 

La consultoría tendrá una duración de un (1) mes con veinticuatro (24) días, a partir del 07 de noviembre al 31 de 

diciembre de 2016, misma se desarrollará en Tegucigalpa, en las oficinas de la Secretaría de Educación en la Dirección 

General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles (DIGECEBI). 
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V. DIRECCiÓN Y SUPERVISiÓN DELCONTRATO 

La supervisión y aprobación de productos estará a cargo de la Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes 

Inmuebles (DIGECEBI) y la Unidad Técnica de Corresponsabilidades del programa dependiente de la Subsecretaría 
Técnica Pedagógica. 

VI. FORMA DE PAGO: 

El pago de los servicios se establece por un valor total de L 72,000.00 (Setenta y Dos Mil Lempiras Exactos), pagaderos de 

forma mensual, por la suma de LAO,OOO.OO (Cuarenta Mil Lempiras Exactos) contra la presentación de informes mensuales 
relacionado con el desarrollo de las actividades. El Contratante efectuará la retención del Impuesto sobre la Renta, segun 

se establece en las Leyes de la República de Honduras. 

P2737/BL-HO 
Estimación dePagos Presupuesto 2016 

Monto L. 
32,000.00 

40,000.00 

VII. VACACIONES 

El proveedor podrá gozar de un (1) día de vacaciones por cada mes trabajado, consensuando fecha con la persona 

designada para dar seguimiento a las actividades de la consultoría. 

VIII. CAUSAS PARA RESCINDIR ELCONTRATO DE SERVICIOS TÉCNICOS. 

Una vez seleccionado el/la aspirante que la Comisión Evaluadora considerare que cumple los requisitos para ser 

Contratado, deberá aceptar someterse a las siguientes condiciones, previa firma del Contrato: 

Por incumplimiento del Contratado de las obligaciones estipuladas en los Términos de Referencia u otras que
 

indicarán sus superiores jerárquicos conforme a las necesidades del trabajo.
 

Cuando la institución pierde la confianza en el contratado en la prestación de sus servicios.
 
Por cometer o Incurrir en actos inmorales o delictuosos debidamente comprobados.
 

Por revelar asuntos técnicos o dar a conocer información confidencial sobre su trabajo a juicio de la Institución.
 

Por inhabilidad o ineficiencia en el cumplimiento de su trabajo.
 
Por ser condenado en los Tribunales de Justicia por la comisión de delitos.
 

Por inasistencia injustificada durante 2 (Dos) días completos y consecutivos o durante 3(Tres) hábiles en el
 

término de un mes.
 
Por todo daño material causado dolosamente al equipo, vehículo, instrumentos, locales de trabajo, papelería y
 

demás implementos que le hayan sido proporcionados para la ejecución de sus labores.
 

Por utilizar el equipo, los vehículos, y otros bienes proporcionados para el ejercicio de sus labores en fines ajenos
 

a las funciones técnicas para lo que fue contratado.
 
Por cumplirse la fecha pactada de culminación del contrato que se suscribiere.
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Anexo B: Certificado de Elegibilidad del Consultor 

CERTIFICACiÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD
 

(APLICABLE PARA LA CONTRATACiÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES - POLfTlCA PARA LA SELECCiÓN Y
 

CONTRATACiÓN DE CONSULTORES FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO)
 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIf3/L1DAD Y de INTEGRIDAD para la contratación como consultor individual, 

INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en 

adelante el Banco), CERTIFICO QUE: 

(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona [ide" del siguiente país miembro del Banco:fulC.~~.M:vJ 

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco y en el caso de que 

mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o 

Programa) por tareas desempeñadas en un solo día. 

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de mí contrato de 

consultorta. no parucipé directa y principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de los 

servicios de consultoría objeto de este contrato. 

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este contrato. 

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante ni del personal 

del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o 

indirectamente involucrado de cualquier manera con: (1) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este 

contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato. 

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de sueldo durante el 

plazo de ejecución de este contrato; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor 

o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo de (indicar expresamente elIv/ A- '._.'" 
plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de 

intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el 

BID. 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas Prohibidas 

definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, 

y no he sido declarado in elegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 

tntcrnaclonales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Sí se comprueba, 

de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he incurrido en 

prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas: 

(a) Emitir una amonestación; 

(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica o a las 

autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas 

apropiadas; 
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(e) Rechazar mi contratación; y 
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros elegibles, 

con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACiÓN FALSA O ecuívoc« QUE YO HAYA PROVEíDO EN RELACiÓN CON 

ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACiÓN Y DE LAS 

POLíTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACiÓN O 

INDEMNIZACiÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR DE 

ACUERDO CON SUS NORMAS Y pOLíTICAS. 

FlRMAk~_ 
NOMBRE: Karen Lizeth Lazo Rosales 

FECHA:07 de Noviembre, 2016 
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Anexo C: Cláusula de Integridad 

Adicionalmente a lo expuesto en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9) de Marzo de 2011, específicamente a lo relacionado con las las Prácticas 

Prohibidas, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y su 

Reglamento, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción de que, solamente con el esfuerzo 

conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una cultura de la transparencia y rendición 

de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos a mantener el más alto 

nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos 

esenciales de esta, las cualidades personales de honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el 

cumplimiento de las leyes y reglamentos del país.- Nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, 

cumpliendo fielmente con lo establecido por el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, 

un trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicados, a fin de que las instituciones del estado 

generen confianza pública en sus actuaciones, y cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones 

establecidas en el Contrato, y en los documentos que forman parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo 

EQUITATIVOS en la práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo 

TOLERANTES con las personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este contrato y que 

muestran puntos de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y 

profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de 

comprometer la labor contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial que manejarnos, 

absteniéndonos d(~ dar declaraciones públicas sobre la misma.- Por lo que asegurarnos que ninguna persona que actué en 

nuestro nombre y representación realizara: a) PréÍi=_licas Coercitivas, de conformidad a lo que determina el Código Penal 

en sus artículos 206 al 209.- b) Préícticas Fraudulentas, de conformidad al artículo 242.- c) Práctica Corruptiva, de 

conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366.- d) Práctica Colusorias, de conformidad a lo 

que determina el Código Penal en su artículo 376.- La transgresión de alguno ele los enunciados de esta cláusula dará 

lugar, en el caso de los Contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del 

Estado, mediante el envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución 

Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada.- La transgresión de los 

principios rectores de esta cláusula, por parte de "EL CONSULTOR" dará derecho a el PRAF a solicitar la rescisión del 

contrato ele mérito. 

FIRMA r~->---., _ 
NOMBRE: Karen Lizeth Lazo Rosales 

FECHA: 07 de Noviembre, 2016 

EJulevar Kuwait. Edificio Los Halcones, contiguo a Guardia de Honor Presidencial, Edificio color amarillo
 
www.desarrollosocial.gob.hn
 

Tegucigalpa Honduras Centroarnérica
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Contrato de Servicios de Consultoría 
TRABAJOS MENORES 

MEDIANTE PAGO DE UNA SUMA GLOBAL 
(FINANCIADOS POR LA AIF) 

CONTRATO No. 069/SSISIBM/CN/5603/2016 

ESTE CONTRATO (el "Contrato") se celebra en día 25 de noviembre de 2016, entre Zoila Patricia 
Cruz Cerrato, mayor de edad, Ingeniero, nombrada mediante Acuerdos Ejecutivos número 051-2014 
y 051-A-2014 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por el Presidente Constitucional de la 
República, actuando en su condición de Subsecretaria de Integración Social, el "Contratante"), con 
domicilio social en Tegucigalpa, M.D.C. y; Carlos Daniel Salinas Valladares, tarjeta de identidad 
No.OSOl-1977-03104, con residencia en Tegucigalpa, Honduras, (el "Consultor"), sujetándose a las 
clausulas siguientes: 

CONSIDERANDO QUE el Contratante tiene interés en que el Consultor preste los servicios que se 
señalan a continuación; y, 

CONSIDERANDO QUE el Consultor está dispuesto a prestar dichos servicios, 

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente: 

1.	 Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los "Servicios") que 
se especifican en el Anexo A, "Términos de referencia y 
alcance de los Servicios", que forma parte integral de este 
Contrato. 

(ii)	 El Consultor encomendará la prestación de los Servicios 
al personal que se enumera en el Anexo B, "Personal del 
Consultor". 

(iii)	 El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo C, 
"Obligación del Consultor de presentar informes". 

2.	 Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará 
el 25 de noviembre de 2016 hasta el 22 defebrero de 2017, o durante 
cualquier otro período en que las Partes pudieran convenir 
posteriormente por escrito. 

3. Pagos	 A. Monto máximo 

El Contratante pagará al Consultor	 una suma no superior a 
Cincuenta y Ocho Mil, Seiscientos Sesenta y Seis Lempiras 
con 67/100 (L.58,666.67) por los Servicios prestados 
conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido 
establecida en el entendido de que incluye todos los costos y 
utilidades para el Consultor, así como cualquier obligación 
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tributaria a que éste pudiera estar sujeto. 

B. Calendario de pagos 

El calendario de pagos será el siguiente: 

Mes, 
Noviembre 25, 
2016 
Diciembre, 2016 

Enero, 2017 

Febrero 22, 2017 

,TOTAL 
'" 

Monto (L.) 

4,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

14,666.67 

58,666.67 

C. Condiciones de pago ) 

Los pagos se efectuarán en Lempiras, dentro de los 30 días 
contados a partir de la presentación por el Consultor de las 
facturas en duplicado al Coordinador designado en el 
párrafo 4. 

4. Administración 
del Proyecto 

A. Coordinador 

El Contratante designa a la Dirección del Centro Nacional de 
Información del Sector Social (CENISS) a través de la 
Coordinación de la Unidad de Atención y Servicio al Usuario, 
quien será responsable de la coordinación de las actividades 
contempladas en este Contrato, la aceptación y aprobación por 
parte del Contratante de los informes u otros elementos que 
deban proporcionarse, y la recepción y aprobación de las 
facturas para cursar los pagos. 

) 

B. Informes 

Los informes enumerados en el Anexo C, "Obligación del 
Consultor de presentar informes", deberán ser presentados 
durante el desarrollo de las actividades asignadas, y 
constituirán la base para los pagos que deberán efectuarse 
conforme a lo indicado en el párrafo 3. 

5. Calidad de los 
Servicios 

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las 
normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional. 
El Consultor deberá reemplazar sin demora a cualquier empleado que 

2 
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haya sido asignado a un trabajo en virtud de este Contrato cuyo 
desempeño sea considerado insatisfactorio por el Contratante. 

6	 Fraude y Si el Contratante determina que el Consultor y/o su personal, 
Corrupción subcontratistas, Sub Consultores, sus agentes (hayan sido declarados 

o no), proveedores de servicios o proveedores de insumos ha 
participado en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, 
coercitivas u obstructivas al competir por el Contrato en cuestión, el 
Contratante podrá rescindir el Contrato y expulsar al Contratista del 
Sitio de las Obras dándole un preaviso de 14 días. En tal caso, se 
aplicarán las provisiones incluidas en la Cláusula 14 de la misma 
manera que si se hubiera aplicado lo indicado en la Subcláusula 14 
(d). 

Si se determina que algún empleado del Consultor ha participado en 
actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u 
obstructivas durante la ejecución de los Servicios, dicho empleado 
deberá ser removido de sin que haga costos adicionales originados 
por o incidentales a la remoción y/o reemplazo de un miembro del 
personal. 

6.1	 Definiciones El Banco define, para efectos de esta disposición, las siguientes 
expresiones: 

(i) "práctica	 corrupta" significa el ofrecimiento, suministro, 
aceptación o solicitud, directa o indirectamente, de cualquier 
cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación 
de otra persona 1; 

(ii) "práctica fraudulenta" significa cualquier actuación u omisión, 
incluyendo una tergiversación de los hechos que, astuta o 
descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a otra persona 
con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o 
para evitar una obligación'; 

(iii) "práctica	 de colusión" significa un arreglo de dos o más 
personas" diseñado para lograr un propósito impropio, 
incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra 
persona; 

(iv)"práctica coercitiva" significa el daño o amenazas para dañar, 

"Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de selección o la ejecución del contrato. 
En este contexto, "funcionario público" incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que 
toman o revisan decisiones relativas a los contratos. 
"Persona" significa un funcionario público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de selección o 

a la ejecución del contrato; y el término "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el proceso de selección o 
la ejecución de un contrato. 
"Personas" se refiere a los participantes en el proceso de selección (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 

establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos. 

3 
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directa o indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades 
de una persona, para influenciar impropiamente sus actuaciones. 

(v) "práctica de obstrucción" significa 

(aa) la destrucción, falsificación, alteración o 
escondimiento deliberados de evidencia 
material relativa a una investigación o brindar 
testimonios falsos a los investigadores para 
impedir materialmente una investigación por 
parte del Banco, de alegaciones de prácticas 
corruptas, fraudulentas, coercitivas o de 
colusión; y/o la amenaza, persecución o 
intimidación de cualquier persona para evitar 
que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos 
relevantes a la investigación o lleve a cabo la 
investigación, o 

(bb)	 las actuaciones dirigidas a impedir 
materialmente el ejercicio de los derechos del 
Banco a inspeccionar y auditar de 
conformidad con la Cláusula 7. 

(vi) Anulará la porcion del préstamo asignada al contrato si 
determina en cualquier momento que los representantes del 
Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas 
durante el proceso de selección o la ejecución de dicho contrato, 
y sin que el Prestatario haya adoptado medidas oportunas y 
apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la 
situación; 

I" 
(vii)sancionará a un Consultor, inclusive declarándolo inelegible, 

indefinidamente o por un período determinado, para adjudicarle 
un contrato financiado por el Banco si en cualquier momento 
determina que el Consultor ha participado directamente o a 
través de sus agentes, en prácticas corruptas, fraudulentas, 
colusorias o coercitivas al competir o ejecutar un contrato 
financiado por el Banco; 

(viii) exigirá al Consultor favorecido que revele cualquier comisión 
o gratificación que pueda haber pagado o pagaderas a agentes,
 
representantes, o agentes comisionistas en relación con el
 
proceso de selección o ejecución del contrato. La información
 
manifestada deberá incluir por lo menos el nombre y dirección
 
del agente, representante, o agente comisionista, la cantidad y
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moneda, y el propósito de la comisión o gratificación. 

El Consultor permitirá, y deberá realizar las gestiones necesarias para 
que sus Sub Consultores de Servicios permitan, que el Banco y/o las 
personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros 
contables relacionados con el proceso de selección y la ejecución del 
contrato y realice auditorías por medio de auditores designados por el 
Banco, si así lo requiere el Banco. El Consultor deberá prestar 
atención a lo estipulado en la Cláusula 6, según la cual las actuaciones 
dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte del 
Banco de los derechos de inspección y auditoría consignados en la 
Cláusula 7 constituye una práctica prohibida que podrá resultar en la 
terminación del contrato (al igual que en la declaración de 
inelegibilidad de acuerdo con los procedimientos vigentes). 

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante relacionada 
con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 
Contratante sin el consentimiento previo por escrito de este último. 

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. El 
Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos y 
programas de computación'. 

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, ni el Consultor ni ninguna 
entidad afiliada a éste podrá suministrar bienes, construir obras o 
prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación 
de los mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios 
o esté estrechamente relacionado con ellos. 

El Consultor será responsable de contratar los seguros pertinentes. 

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 
parte del mismo, sin el consentimiento previo por escrito del 
Contratante. 

El Contrato se regira por las leyes de Honduras, y el idioma del 
Contrato será el español. 

Sihubiera alguna restricción conrespecto al uso de estos documentos y programas de computación enel futuro, éstase deberá 
indicar al final delpárrafo 8. 
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Regirá el 
Contrato 

14. Solución de 
Controversias 

15. Rescisión 

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
judicial/arbitraje conforme a la ley del país del Contratante. 

El Contratante podrá dar por terminado este Contrato si sucede 
cualquiera de los eventos especificados en los párrafos (a) al (d) de 
esta subcláusula. En dicha circunstancia, el Contratante enviará una 
notificación de rescisión por escrito al Consultor por lo menos con 
(lO) días de anticipación a la fecha de terminación: 

(a)	 Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus " obligaciones en virtud de este Contrato, dentro de los siete (7) 
días siguientes de haber sido notificado o dentro de otro plazo 
mayor que el Contratante pudiera haber aceptado 
posteriormente por escrito; 

(b)	 Si el Consultor llegara a declararse insolvente o fuera 
declarado en quiebra. 

(e)	 Si el Contratante determina que el Consultor ha participado en 
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas, de colusión u 
Obstructiva durante la competencia o la ejecución del contrato. 

(d)	 Si el Contratante, a su sola discreción y por cualquier razón, 
decidiera rescindir este Contrato. 

POR EL CONSULTOR , 
,/ 

Carlos D	 ladares 
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Lista de Anexos 

Anexo A: Términosde referencia y alcance de los Servicios 

Anexo B: Personaldel Consultor y tarifas (No aplica) 

Anexo C: Obligacióndel Consultor de presentarinformes 

AnexoD: Cláusulade Integridad 
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Anexo A: TERMINOS DE REFERENCIA 

l. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

Supervisar la calidad en el proceso de levantamiento de la FSU-RUP con el fin de Certificar el 
levantamiento de hogares realizado por distintos actores en los diferentes departamentos del país, 
incorporando personal técnico especializado en los espacios de levantamiento, con el fin de 
ampliar la cobertura de hogares de los Programas Sociales adscritos al Sector Público 
Objetivos específicos 
l. Asesorar los equipos de campo de los diferentes actores y espacios de levantamiento mediante 
la supervisión al momento de levantamiento y la crítica codificación de la FSU-RUP para 
optimizar el error en el proceso. 
2. Seleccionar la muestra de las FSU-RUP, de acuerdo al modelo establecido en la norma española 
UNE 66020-1. 
3. Verificar en las FSU-RUP, seleccionadas en la muestra, aspectos como: 
a. Consistencia entre variables relacionadas de la FSU-RUP, según lo establecido en la 
metodología de control de calidad del CENISS. 
b. Apego en el levantamiento, de los procedimientos y metodologías establecidas por el Centro 
Nacional de Información del Sector Social (CENISS). 
c. Utilizar como instrumento de Verificación en el Formulario de Control de Calidad por Ficha.i 

11. ACTIVIDADES A REALIZAR 

1. El Técnico Supervisor deberá manejar la metodología de levantamiento de la Ficha 
Socioeconómica de acuerdo a los roles de encuestador, critico codificador, el manejo de la malla 
de validación, Formulario de Control de Calidad por Ficha, (FOOl) Formulario de Control de 
Calidad por Lote (F002) y la división política del país, para lo cual deberá recibir de parte de 
CENISS la capacitación y certificación respectiva. 

, 
) 
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2. Cumplir con el plan y las zonas de trabajo que se le establezca. 
3. El Técnico Supervisor se presentará en cada espacio de levantamiento seleccionado de acuerdo 
al cronograma de Levantamiento y observará el proceso. En la primera jornada (Primer día de 
trabajo en la Mesa de Empadronamiento) puede asesorar y sugerir ajustes de acuerdo a lo 
observado, mismos que serán documentados como parte del informe de la jornada. 
4. A partir del segundo día de participación en cada Mesa de Empadronamiento; posteriormente a 
que el equipo de Crítica y Codificación en campo da por terminado del proceso de Crítica y 
Codificación de las FSU que corresponden a esa Mesa de Empadronamiento, para ese día, el 
Técnico Supervisor: 
i. Selecciona una muestra considerando el tamaño del lote de acuerdo a la Norma Española UNE 
66020-1 :200 1. 
ii. Realiza el proceso de crítica de las fichas seleccionadas, lo anterior de acuerdo a los criterios 
establecidos en el Manual del Crítico Codificador y la Malla de Validación, instrumentos 
determinados para verificar los valores definidos para cada variable y para medir consistencia de 
los datos entre variables ca-relacionadas, considerando lo siguiente: 

Validación de Valores Obligatorios:
 
Errores por omisión son aquellos donde falte información, en especial en preguntas donde la
 
información sea obligatoria, por ejemplo, preguntas de información geográfica y datos del
 
informante, entre otros.
 

Errores por inconsistencias son aquellos donde dos datos que deben ser iguales no lo son, por
 
ejemplo, si el número de hombres y mujeres en el hogar no es igual al total de personas, si el total
 
de personas no coincide con los datos individuales de la población, o si la edad no coincide con la
 
fecha de nacimiento.
 
Validaciones de rangos: Tiene como objetivo detectar cualquier valor fuera de los valores válidos
 
establecidos para cada variable que conforma la ficha de encuesta
 

Validaciones de datos consistentes: Tiene como objetivo detectar cualquier inconsistencia
 
presentada en la información consignada entre diferentes variables de la ficha.
 

5. El Técnico Supervisor utilizará como instrumento de control para cada una de las FSU-RUP, de 
la muestra el Formulario de Control de Calidad por Ficha (FOOl) diseñado para la revisión de cada 
una de las variables contenidas en la FSU-RUP. (Anexo 1). Este Formulario es un instrumento que 
permite al Técnico Supervisor consignar Número de Ficha y nombre del informante, ubicación 
geografica de la Mesa de Empadronamiento y la cantidad de errores detectados por cada ficha 
evaluada. 

En cada capítulo existen variables marcadas en negrita, indicando que su respuesta es obligatoria.
 
Asimismo, le permite evaluar cada una de las variables contenidas en los siete capítulos de la
 
FSU-RUP.
 
La evaluación se realiza de acuerdo a los crieterios de Conforme y No Conforme con base en las
 
instrucciones contenidas en el Manual del Crítico Codificador y la Malla de Validación de la FSU

RUP.
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El Formulario de Control por Ficha permite evaluar la cantidad de errores por cada FSU-RUP 
revisada, permitiendo después de evaluar la muestra poder determinar si lote correspondiente a esa 
Mesa de Empronamiento está Conforme o No Conforme. 
6. Una vez determinado el lote como Conforme o No Conforme, el Técnico Supervisor procede a 
registrar su nombre, firma y sello en cada ficha evaluada. 

7. El técnico Supervisor contará con una Tableta, instrumento que le permitirá dejar evidencia a 
través de una fotografia de cada una de las FSU-RUP revisadas. 

8. Una vez evaluada la totalidad de las fichas correspondientes a la muestra del lote, procederá al 
llenado del Formulario de Control de Calidad por Lote F002 (anexo 4). Este formulario, permite al 
Técnico Supervisor consignar para el lote la siguiente información: 
i. Ubicación geográfica y Mesa de Empadronamiento donde se desarrolla el levantamiento 
ii. Lugar y Fecha 
iii. Cantidad de FSU-RUP levantadas , 
iv. Tamaño de la Muestra " 
v. Cantidad de FSU-RUP Conformes 
vi. Cantidad de FSU-RUP No Conformes 
vii. Observaciones 
viii. Conclusión final de la revisión (Lote ConformelNo Conforme) 
ix. Identidad Nombre y Firma del Técnico Supervisor 

9. Una vez finalizado el proceso de revisión de las fichas correspondiente al lote, El Supervisor, 
retroalimenta al equipo de levantamiento identificando los errores y puntos de mejora de acuerdo a 
la metodología establecida por CENISS. 

10. Devolución a la Coordinación del levantamiento del total de FSU-RUP correspondiente a la 
muestra. 

11. Emisión de Informe de Supervisión por Lote. 

v. LUGAR DE TRABAJO " ,1 

Su sede será la ciudad de Tegucigalpa en las Oficinas del CENISS, teniendo que movilizarse a las 
aldeas de los departamentos asignados por el Centro Nacional de Información del Sector Social 
(CENISS). 
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VI. PRODUCTOS ESPERADOS 

Informes mensuales de avance y actividades realizadas por mes e informe final, para cada informe 
debe presentar dos (2) ejemplares impresos y dos (2) CD electrónicos, conteniendo: 
1. Bitácora por cada Mesa de Empadronamiento supervisada durante el mes. 

2. Evidencia fotográfica de cada ficha seleccionada en la muestra 

3. Anexos los formularios para cada ficha de la muestra: Formulario de Control de Calidad por 
Ficha 001 

4. Anexo del formulario por cada lote de la muestra: Formulario de Control de Calidad por Lote 
002 

5. Detalle de las incidencias por Mesa de Empadronamiento 

6. Resumen por Mesa de Empadronamiento 

7. Liquidación de visitas realizadas a campo 

Informe Final: presentar dos (2) ejemplares impresos y dos (2) CD electrónicos, conteniendo:
 
Un resumen de las actividades desarrolladas en las Mesas de Empadronamiento que supervisó
 
durante el desarrollo de la Consultoría.
 

VII. FORMA DE PAGO 

Los pagos serán mensuales pagadero en lempiras, previa aprobación de informe de avance y 
actividades realizadas por parte de la Dirección del CENISS, de acuerdo al cronograma 
establecido de visitas de campo. 
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ANEXOC 

Contenido de los informes mensuales 

Informe mensual, en fecha que designe la autoridad superior. 
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Anexo D: Cláusula de Integridad 

Adicionalmente a lo expuesto en las Normas de Selección & Contratación de Consultores de julio 
2014 Yen cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento y con la convicción 
de que, solamente con el esfuerzo conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, 
podemos instaurar una cultura de la transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo de esa 
forma las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos a: 

Mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como ser: 
INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de esta, las cualidades personales de 
honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos del país.- Nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, 
cumpliendo fielmente con lo establecido por el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte 
de los contratistas, un trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado ya nosotros adjudicados, a 
fin de que las instituciones del estado generen confianza pública en sus actuaciones, y cumpliendo, 
por parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los 
documentos que forman parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la 
práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo 
TOLERANTES con las personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este 
contrato y que muestran puntos de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir 
actuando con objetividad y profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financieros, o de otro 
tipo comprometan o den la impresión de comprometer la labor contratada, siendo DISCRETOS con 
la información confidencial que manejamos, absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre la 
misma.- Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en nuestro nombre y representación 
realizara: a) Prácticas Coercitivas, de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus 
artículos 206 al 209.- b) Prácticas Fraudulentas, de conformidad al artículo 242.- c) Práctica 
Corruptiva, de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366.
d) Práctica Colusorias, de conformidad a lo que determina el Código Penal en su artículo 376.- La 
transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula dará lugar, en el caso de los Contratistas, a 
la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el 
envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución 
Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada.- La 
transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por parte del Consultor Carlos Daniel 
Salinas Valladares, con Identidad No. 0801-1977-03104, dará derecho a la SSIS a solicitar la 
rescisión del contrato de en ." 

FIRMA:__~~~~~:::.......- _
 

NOMBRE,.:.,.:_-=:::.::..:.=¡~=:.::.:..::==~===-

FECHA: 2511112016 
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Contrato de Servicios de Consultoría Individual
 

Consultoría Adecuación del Manual de Corresponsabilidades SEDUC
 

Contrato l\Jo. 312/5515/BI D/3371/2016 

ESTE CONTRATO DE SERVICIO DE CONsULTaRlA INDIVIDUAL (en adelante denominado el "Contrato") se celebra entre El 

Programa de Asignación Familiar PRAF, a través del Programa de Apoyo a la Red de Protección Social, que en adelante se 

denominará "EL CONTRATANTE", representado por Zoila Patricia Cruz Cerrato, mayor de edad, ingeniera, nombrada 

mediante Acuerdos Ejecutivos número 051-2014 y número 051-A-2014, de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por el 

fJresidente Constitucional de la República, actuando en su condición de Subsecretaria de Integración Social y 

lIepresentéJllte Legal y Encélrgada del Programa de Asignación Familiar PRAF y por otra parte, Gonzalo Darío Casco 

Espinoza, Identidad No.0801-1985-10495, Mélyor de edad, Licenciado en Trabajo Social, con domicilio: Colonia Cerro 

Grande, Zona 2, Tegucigalpa, M,D,C., correo electrónico: godacaes@gmaiLcorn, teléfono: 2224-2054; 3155-1946, quien en 

adelante se denominará "EL CONSULTOR", quien se sujeta a las cláusulas siguientes: 

1.	 DEFINICIONES. Los siguientes términos serán interpretados como se indica él continuación: 

(a)	 Servicios profesionales, son servicios de diversa índole prestados temporalmente por una persona que posee un título 

de educación superior que le habilita a ejercer una profesión, regulados por las normas de contratación establecidas 

en el Contrato de Préstamo del BID. 

(b)	 "BID" o "Banco", es el Banco Interamericano de Desarrollo. Institución financiera internacional de carácter regional, 

con sedo en Washington OCde los Estados Unidos de Norte América. 

(e)	 "La [ntidéld", "Entidad CONTRATANTE", "EL CONTRATANTE" es la institución que requiere los servicios del 
I)rnrr><;innnl, 

(el)	 "Profesional" o "EL CONSULTOR", es toda personal natural que posee un título de educación superior que le habilita a 

ejercer una profesión. El Profesional que presta sus servicios profesionales no asume la condición de empleado del 

BID; tampoco de la Entidad. Puede ser un profesional de nacionalidad hondureña o residente "borra fide" en 

Honduras o un profesional nacional o residente "bona fide" de un país miembro del BID. 

(e)	 "Concurso" es el proceso que tiene por objeto seleccionar y contratar al Profesional. 

(f)	 "Documentos Precontractuales", "Bases", son los documentos que contemplan las disposiciones para el proceso de 

selección del Profesional y para la negociación del Contrato. Establecen los términos de referencia y las condiciones 

del Contrato. Constituyen "La Ley del Contrato". 

(g)	 "Contrato" es el convenio celebrado entre la Entidad y "EL CONSULTOR". Incluye las Bases, sus apéndices y todos los 

documentos incorporados a éste por referencia. 

(h)	 "Precio del Contrato" es el precio pagadero a "EL CONSULTOR" por la prestación de sus servicios profesionales, 

incluye los honorarios y los gastos incurridos por la prestación de los servicios de "EL CONSULTOR". 

(i)	 "Honorarios" es el pago por la prestación de los servicios brindados por "EL CONSULTOR". Por la naturaleza del 

Contrato, no admite relación de dependencia laboral alguna y por tanto reconocimiento de ningún beneficio de orden 

social. 

(j)	 "Programa" es aquel que se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técnica. 

(k)	 "Proyecto" es el objeto del Contrato. 

(1 ) "Financiamiento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del Prestatario o 

Beneficiario para contribuir a la realización del Proyecto. 

(m)	 "Fuerza mayor" o "Caso Fortuito", es el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los élCtOS de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 

(n)	 "PI¿IZO", período en días calendario sucesivos, incluyendo sábados, domingos y feriados. 

2.	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO. "EL CONTRATANTE" ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de 

Desarrollo (en adelante denominado el "Banco") para sufragar el precio de los Servicios profesionales, que se 

llevarán a cabo como parte del Programa de Apoyo al Sistema de Protección Social P3371/BL-HO (en adelante 

denominado "El Programa"). "EL CONTRATANTE" se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento 

para efectuar pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco sólo efectuará pagos a 
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pedido de "EL CONTRATANTE" V previa aprobación por el Banco, (ji) dichos pagos estarán sujetos en todos sus 
aspectos, a los términos Vcondiciones del Contrato de Préstamo, V (iii) nadie más que "EL CONTRATANTE" podrá 
tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del 
financiamiento. 

3.� SERVICIOS. "EL CONSULTOR" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Términos de Referencia", 
que forman parte integral de este contrato. 
En virtud de sus conocimientos, se aclara que "EL CONSULTOR" no recibirá disposiciones u órdenes en relación de 
dependencia laboral, sino única V exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría V prestación de servicios 
profesionales previstos en el Anexo A. Losservicios profesionales se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos V 
a las necesidades de "EL CONTRATANTE", 

4.� PLAZO. "EL CONSULTOR" prestará los servicios durante el período de sesenta (60) días calendario, que se 
inlciarán a partir del 01 de noviembre de 2016, o durante cualquier otro período en que las Portes pudieran 
convenir posteriormente por escrito. 

5.� COORDINACiÓN CON EL CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "EL CONTRATANTE", designo como 
responsable de la asignación, revisión V aprobación de las actividades V productos a la Subsecretaría de Asuntos 
Técnlees-Pedagógicos de la Secretarfa deEducaciónvlaUnidadTécnlea-de Corresponsabtlldades- en el·· marco 
del Programa Bono Vida Mejor, SEDUC, quienes serán responsables de la coordinación de las funciones 
contempladas en este Contrato, de la recepción V aprobación de las facturas para cursar los pasos V la aceptación 
Vaprobación por parte de "EL CONTRATANTE" de los informes u otros productos que deban proporcionarse. 

6.� OBLIGACIONES DEL CONSULTOR. "EL CONSULTOR" se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las 
1101'11'1<15 más elevadas de cornpetencla e integridad, ética V profesionalismo. En caso en que cualquier taren 
desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONSULTO[{" fuere consldcrudo 
insatisfactorio para "EL CONTRATANTE", éste notificará a "EL CONSULTOR" por escrito, especificando (,1 
problema. "EL CONSULTOR" dispondrá de un periodo de quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha 
de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. "EL CONTRATANTE" dispondrá de un plazo 
razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte de "El CONSULTOR", para 
analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o pura aceptarlo. 

Así mismo, "EL CONSULTOR" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos de 
negligencia, error u omisión en el desempeño de susactividades, liberando a "El CONTRATANTE" de cualquier acción 
judlcial o extrajudicial por este concepto. 

Igualmente "EL CONSULTOR" se compromete que en caso que el Banco requiera revisar cualesquiera cuentas, 
registros V otros documentos relacionados con la presentación de su expresión de interés, propuesta V/o con el 
cumplimiento del contrato, "EL CONSULTOR" prestará plena asistencia al l3anco, para que dichos documentos 
sean sometidos a una auditoría por personal designado por el Banco. Para ello "EL CONSULTOR" se compromete 
a: (i) conservar todos los documentos V registros relacionados con actividades financiadas por el l3anco por un 
período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas; V, (lil) no dificultar 
la disponibilidad de cualquier persona que tenga conocimiento de las actividades financiadas por el Banco, con el 
fin de que éstas personas respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal 
del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor O consultor apropiadamente designado. En caso de que "EL 
CONSULTOR" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza 
la investigación del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra "EL 
CONSULTOR", 

7.� INFORMES. Es obligación de "EL CONSULTOR" presentar a la Entidad los informes señalados en los Términos de 
Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman parte del Contrato. "EL 
CONSULTOR" debe suministrar a la Entidad cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación 
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con el desarrollo de su trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que 
"EL CONTRATANTE" estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. 
De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de cinco (5) días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó tales 
informes. A su vez, "EL CONSULTOR" tendrá un plazo de hasta cinco (5) días hábiles para satisfacer las aclaraciones 
solicitadas. 

8.� PRECIO DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" pagará a "EL CONSULTOR" una suma no superior a L. 138,549.00 
(Ciento Treinta y Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Lempiras Exactos), por los Servicios prestados 

conforme a lo indicado en el Anexo A, menos el pago del Impuesto sobre la Renta que corresponden en los 
términos establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta de la República de Honduras y su Reglamento. El 
monto máximo ha sido establecido en el entendido de que incluye todos los costos y utilidades para "EL 
CONSULTOR". Los pagos que se efectuarán en virtud del Contrato comprenden la remuneración de "EL 
CONSULTOR". "EL CONSULTOR" asume la cobertura de sus riesgos profesionales o de seguridad social y elegirá la 
empresa médica que considere conveniente para su protección, por lo que exime a "EL CONTRATANTE" de toda 
obligación en esta materia. 

Los pagos se efectuarán en moneda nacional conforme al tipo de cambio oficial del día en que se emite el 
comprobante de pago en el sistema contable de "el Programa", y dentro de los treinta (30) días contados a partir 

de 1,1 presentación por "EL CONSULTOR", Y aprobación de "EL CONTRATANTE", de la solicitud de pago y el 
informe o producto de acuerdo-a-lo previsto en el AnexoA. 

9.� PRÓRROGAS. Previa conformidad del BID, se podrá prorrogar el Contrato de "EL CONSULTOR" siempre y cuando se 
cumplan con los siguientes requisitos: (i) la prórroga sea consistente con los objetivos del Programa; (ii) la evaluación 
del desempeño de "EL CONSULTOR" hasta la fecha sea satisfactoria; (iii) Que el Contrato no se haya vencido; (iv) Que 
sea un Contrato que se haya pactado en honorarios por mes; y, (v) que haya fondos.) 
La prórroga del Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos procedimientos del Contrato original, contando con: 
(i) la justificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del grado de progreso del Contrato; (Ii) los 
Términos de Referencia ajustados; (iíí) el costo de la prórroga; (iv) la aprobación previa del BID al proyecto de 
[nlllienda al Contrato principal; y, (v) finalmente, la suscripción de la Enmienda. 

10.� rVlODIFICI\CIONES. En caso de requerirse modilicar los Términos de Referencia o las condiciones de prestación de los 
servicios de "EL CONSULTOR", para la tramitación de las modificaciones se deben observar los mismos 
procedimientos descritos anteriormente en la cláusula 9. 

11. CONFIDENCIALIDAD. Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos (2) años siguientes a su término, "EL 
CONSULTOR" no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de "EL CONTRATANTE" 
relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de "EL CONTRATANTE" sin el 

consentimiento previo por escrito de este último. 

12.� PROPIEDAD DE LOS MATERIALES. Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación, u otros 
materiales preparados por "EL CONSULTOR" para "EL CONTRATANTE" en virtud de este Contrato, así como toda 
documentación que se origine como consecuencia de seminarios o cursos en los que participe "EL CONSULTOR", 
serán de propiedad de E\ Programa. Previa autorización de El Programa, "EL CONSULTOR" podrá conservar una 
copia de dichos documentos y programas de computación. 

13.� CONFLICTO DE INTERESES. "EL CONSULTOR": (a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una 
firma, no ha sido previamente contratado por "EL CONTRATANTE" para suministrar bienes o ejecutar obras o 
para prestar algún servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos. (b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, "EL CONSULTOR" no podrá suministrar bienes, construir obras o prestar servicios 
(distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive de los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no 
podrá suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su naturaleza, pueden estar en conflicto con 
los Servicios asignados a "EL CONSULTOR". (d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
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familia con algún miembro del personal de "EL CONTRATANTE" (o con la entidad beneficiaria o prestataria del 

Banco) que esté directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos 
de referencia del Contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (¡ji) con la supervisión de dicho 

Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas 
relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del Contrato. 

14.� PRÁCTICAS PROHIBIDAS. El Banco Interamericano de Desarrollo exige que todos los Consultores (incluyendo sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes) observen las Políticas para la Contratación y Selección do 
Consultores financiados por el Banco. En particular, el Banco exige que todos los Consultores (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes) que han presentado sus ofertas o que están par ticipando 

en proyectos financiados por el Banco, observen los más altos niveles éticos, y denuncien al Banco todo acto 

sospechoso de prácticas prohibidas del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección 
y de negociaciones o la ejecución de un Contrato. Las prácticas prohibidas no son perrnltidas'. El Banco también 
adoptará medidas en caso de hechos o denuncias relacionadas con supuestos actos de prácticas prohibidas, de 
acuerdo a los procedimientos administrativos del Banco. 

15.� RESCISiÓN DEL CONTRATO. Sin que se genere incumplimiento por cualquiera de las partes, el presente Contrato 
podrá ser rescindido por las siguientes causas: (a) por acuerdo entre ambas partes; y (b) por causas de fuerza 

mayor que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones por cualquiera de las partes, y se de aviso con 
quince (15) días de anticipación por medio escrito. C) Muerte de "EL CONSULTOR", d) Si la evaluación del 

desempeño del Plan de Adquisiciones y de la proyección de desembolsos del programa resultare lnsatlsfactor¡a 

en dos períodos; en el caso que sucediera uno de los evento antes citados se procederá a finiquitar la relación y al 

pago por los servicios prestados a la fecha de presentación de la justificación por medio escrito. En todos los 

casos l/ELCONTRATANTE" informará al Banco la finalización del Contrato. 

16.� SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Toda controversia que surja de este Contrato, las cuales las Partes no puedan 

solucionar en forma amigable, deberá someterse a arbitraje institucional ante la Cámara de Comercio e Industrias 
de Tegucigalpa, conforme la l.ey de Conciliación y Arbitraje. Cada parte propondrá un árbitro y entre los dos 
árbitros nombraran al tercero. 

17.� CARÁCTER DEL CONTRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato, las partes declaran y aceptan 
que no existe entre ellas relación de carácter laboral ni de Seguridad Social alguna, este Contrato se ri[,,(~ POI" las 

disposiciones del Código Civil, consecuentemente "EL CONSULTOR" no tendrá derecho a los beneficios laborales 

establecidos que tienen relación de dependencia. 

18.� CESiÓN. '/ELCONSULTOR" no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del mismo. 

19.� VIÁTICOSY GASTOS DE VIAJE. Se incluye en el monto de la consultoría. 

20. TERMINACIÓN� ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de incumplimiento del Contrato imputable a "EL 
CONSULTOR", éste dispondrá de ocho (8) días contados a partir de la notificación de la Entidad para justificar o 

enmendar el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones contractuales, Si no lo hiciese, "El, CONTRATANTEI/ 
declarará anticipada y unilateralmente terminado el Contrato. Será también causa para que l/EL. CONTI\/\TANTE" 

proceda a declarar la terminación anticipada y unilateral del Contrato, cuando l/EL CONSULTOR" incurriere en 

prácticas corruptivas (soborno, extorsión o coerción, fraude, colusión) o se encontrare encausado penalmente. En 
caso de haberse causado perjuicio a la Entidad, el CONSULTOR estará sujeto a las acciones legales.que correspondan, 

además de asumir la responsabilidad total por los daños y perjuicios causados. El incumplimiento de la Entidad 

respecto a sus obligaciones, que afecte de manera importante al desarrollo del trabajo de "EL CONSULTOR", le da 

derecho a éste a demandar la terminación del Contrato con indemnización de daños y perjuicios. 

1 El Banco ha establecido un procedimiento administrativo para los casos de denuncias de prácticas prohibidas dentro de un proceso de adquisiciones o la ejecución de un contrato 
financiado por el Banco,el cualestá disponibleen el sitio virtual del Banco ('!Y.;Y;\,J!'>iiM1m), Para tales propósitos cualquier denuncia deberá ser presentada al Bancopara la realización 
de la correspondiente investigación. Las denuncias deberán ser presentadas ante la Oficina de IntegridadInstitucional (011) confidencial o anónimamente. 
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Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo,� el convenio de terminación deberá tramitarse legalmente y 
contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Previamente a su 
suscripción, se requerirá la aprobación del BID. La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos 
causados o adquiridos en favor de la Entidad o de "EL CONSULTOR". La Entidad no podrá celebrar con el mismo 
CONSULTOR Contrato posterior que contemple el mismo objeto. Para el caso de terminación de mutuo acuerdo, "EL 
CONSULTOR" se compromete a presentar los informes que eventualmente estén pendientes de entrega, así como a 
elaborar y presentar un informe final en el que dé cuenta de las actividades realizadas y resultados obtenidos. La 
presentación de los informes periódicos o de alguna de las fases que puedan estar pendientes y del informe final 
antes mencionado, a entera satisfacción de la Entidad y del BID, será condición indispensable para cancelar los pagos 
a que tenga derecho "EL CONSULTOR", desde el momento que se haya invocado las causas para la terminación 
anticipada del Contrato. En todo caso de terminación, "EL CONSULTOR" deberá devolver a la Entidad todo el material 
que se le hubiere entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese producido hasta la 
fecha de terminación; y, la Entidad, por su parte, reembolsará a "EL CONSULTOR" todas las cantidades a que éste 
tenga derecho bajo el presente Contrato, pero sólo hasta el día efectivo de cancelación o terminación anticipada. 

21.� NO PARTICIPACiÓN DEL BID. Queda formalmente establecido que el BID no es parte del presente Contrato y que 

por lo tanto no asume responsabilidad alguna con respecto al mismo. "EL CONSULTOR" renuncia expresamente a 

presentar reclamos por la vía diplomática. 

22.� NOTIFICACIONES. A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del presente 

Contrato, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el 

documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección. Con este fin las direcciones de las 

partes son las siguientes: 

CONTRATANTE: Zoila Patricia Cruz Cerrato� Dirección: Bulevard I<uwait, Edificio Los Halcones, contiguo a Guardia de 

Honor Presidencial, Edificio color amarlllo, Tegucigalpa, M.o.C. 

CONSULTOR: Andrea Díaz García� Domicilio: Colonia Cerro Grande, Zona 2, Bloque 6, Casa 2020, 

Tegucigalpa, M.D.C., correo electrónico: godacaes@gmail.com, 

teléfono: 2224-2054; 3155-1946. 

23. ACEPTACiÓN.� Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato y en 

consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales 

correspondientes, lo firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., al 

primer (1) día del mes de noviembre, 2016. 

Por EL CONSULTOR 

Gonzalo Dario CascoEspinoza 
Consultor (a) 

AnexoA:Términosde Referencia; Anexo B:Certificado de Elegibilidad del Consultor;Anexoc: Cláusula de Integridad 
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Consultoría para la Adecuación del Manual de Corrcsponsabilidad de la Secretaría de Kducación 
en el Marco del Programa BOllo Vida Mejor 

I. ANTECEDENTES 

Que mediante Decreto Legislativo No. 87-2015, el Congreso Nacional de la República de 
Honduras, Aprobó, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Préstamo No. 3371/BL-Ho, 
Suscrito el 05 de mayo de 2015, entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su 
condición de Prestamista y el Gobierno de la República de Honduras, en su condición de 
Prestatario del Financiamiento de hasta por un monto de Ciento nueve millones ochocientos 
setenta mil de Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 109,870,000.(0), Fondos 
destinados a financiar el Proyecto Apoyo al Sistema de Protección Social (Programa Vida Mejor) 
amparado en el artículo 70 del Decreto No. 17-2010. 

11. Objetivo General: 

Proporcionar asistencia técnica a la Subsecretaría de Asuntos Técnico Pedagógicos encargada de 
informar sobre la corresponsabilidad escolar, en el marco del Programa Presidencial "BONO VIDA 
MEJOR", con la adecuación, el diseño y la edición del "Manual Verificación de Corresponsabilidadcs 
en Educación. 

111. ACTIVIDADES DE l/A CONSULTORÍA: 

Para lograr estos objetivos, se espera que el consultor realice las siguientes actividades: 

1.� Presentar una propuesta metodológica y un cronograma dc las actividades a realizar, para lograr 
los objetivos y productos esperados de la consultoría en el periodo de tiempo establecido y las 
especificaciones técnicas de edición y diagramación del manual. 

2.� Reunión con representantes de la Unidad Coordinación Bono Vida Mejor/ SEDUC para revisar 
y ajustar la propuesta metodológica presentada con su respectivo cronograma. 

3.� Revisión especifica del Reglamento, Manual y el Modelo Diferenciado para el departamento de 
Gracias a Dios, del Programa Presidencial BONO VIDA MEJOR, para incluir todo lo referente 
a Educación dentro del Manual. 

4.� Compilación de información técnica mediante entrevistas realizadas a persona) de las 
Secretarías involucradas en el registro del cumplimiento de corresponsabilidad escolar para la 
adecuación del manual, de acuerdo a los compromisos firmados cn el acta por tutores. 
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5.� Revisar el documento existente en la Secretaría de Educación sobre del Programa 
(Instructivo/Manual Operativo), para empoderarse del objetivo, metas y alcance del proceso de 
verificación de corresponsabilidad escolar. 

6.� Realizar mínimo cinco visitas a hogares beneficiados por el Programa Bono Vida Mejor, para 
vcrificar el proceso de la entrega de la transferencia monetaria una vez que este hogar cumple 
con su corrcsponsabilidad escolar, 

7.� Participar en la búsqueda del cumplimiento de corresponsabilidad escolar en el Sistema 
Administrativo de Centros Educativos (SACE), para esquematizar dicho proceso dentro del 
manual. 

8.� Desarrollar un taller de validación del "Manual de Verificación de Corresponsabilidades en 
Educación, Bono Vida Mejor, en 15 Centros de Educación Básica focalizados por el Programa 
Bono Vida Mejor. 

9.� Diseñar una primera versión del instructivo con base a los insumas identificados como fase 
previa al (diseño, edición y diagramación) y presentarlo a la coordinación del Bono Vida Mejor 
de la Secretaría de Educación. 

10. Revisar y modificar el manual en� base a las observaciones y recomendaciones dadas en un 
plazo de diez (lO) días calendario a partir de la fecha de notificación. 

1J. Utilizar esquemas de diseño gráfico donde sea necesario. 

12. Presentar y entregarla versión final del manual, a la coordinación del Bono Vida Mejor de la 
Secretaria de Educación y hacer entrega de informe de validación. 

13. Y todas las demás que en el marco de sus funciones� le sean requeridas para el cumplimiento de 
los objetivos del Proyecto. 

IV. PRODUCTOS DE LA CONSULTORIA: 

PHODUCTO 1: Plan y cronograma de trabajo señalando las actividades de proceso y final de 
In entrega del producto. 

PRODUCTO 2: Borrador Manual "Verificación de Corresponsabilidades en Educación, 

Bono Vida Mejor diseñado y editado a color. 

PRODUCTO 3: Documento final (Manual) conforme las especificaciones técnicas 

requeridas. También deberá entregar el informe de validación. 

Todos Jos productos serán aprobados por la Subsecretaria Técnico pedagógica de la 
Secretaria de Educación y la Unidad técnica del Programa Bono Vida Mejor. 
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V. LUGAR DE TRABAJO. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán, oficinas de la Secretaría de Educación, será preciso desplazarse 
al interior del país a razón del objeto de la consu Itoría. 

VI. DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión estará a cargo de la Subsecretaría de Asuntos Técnico Pedagógicos ele la 
Secretaría de Educación y de la Unidad Técnica de Corresponsabilidades del Programa Bono 
Vida Mejor/SEDUC. 

VII. MODALIDAD DE LA CONSULTORÍA. 

•� La consultoría tendrá una duración de sesenta (60) días hábiles, a partir de la firma del 
contrato y la misma se desarrollara en Tegucigalpa, en las oficinas de la Secretaria de 
Educación. 

•� El contratante hará la retención de Impuesto sobre la Renta, según lo establecen las Leyes de 
la República de Honduras. 

VIII. FORMA DE })AGO. 

• PRIMER PAGO: 15(Yt) dcl monto total e1el contrato contra la presentación del Plan de 
actividades y cronograma de trabajo de la Consultoría debidamente Aprobado, por la 
Subsecretaría de Asuntos Técnicos Pedagógicos de la Secretaría de Educación, (OS días 
hábiles después de firmado el contrato). 

• SEGUNDO PAGO: 35% del monto total del contrato contra la presentación del Borrador del 
Manual incluyendo su edición a color y diseño, (35 días hábiles después de haber presentado 
el plan de trabajo). 

• TERCER PAGO: 50% del 1110nto total del contrato contra la presentación del Informe Final, 
deberá estar escritos en idioma español, y entregar tres (3) documentos idénticos en versión 
impresa y tres (3) en versión electrónica. El consultor será responsable de disponer de tocios 
los medios, herramientas y equipos necesarios para la realización del estudio (55 días hábiles 
después de firmar el contrato). 
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Estimación de 
Pagos 

Producto 
Fecha estimada de 

entrega de producto 
Presupuesto 2016 

Monto L. 

Plan de actividades y 
cronograma de trabajo de la 

I Pago 15% del 
monto del 
contrato 

Consu/toria debidamente 
Aprobado, por la Subsecretaria 
de Asuntos Técnicos 
Pedagógicos de la Secretaria de 

05/11/2016 20,782.35 

Educación. (05 dlas hábiles 
después de firmado el contrato) 

Borrador del Manual 
/1 pago 35% del incluyendo su edición a color y 
monto del diseño, (35 dfas hábiles después 05/12/2016 48,492.15 
contrato. de haber presentado el plan de 

trabajo) 

Informe Final, deberá estar 
111 pago 50% del escritos en idioma español, y 
monto del entregar tres (3) documentos 30/12/2016 69,274.50 
contrato idénticos en versión impresa y 

tres (3) en versión electrónica. 

Total Contrato 138,549.00 
.

El monto total de la contratación de la Consultoría asciende a un monto de Ciento Treinta y Ocho 
Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Lempíras con 00/100 (L 138,549.(0) equivalente a USD 
6,000.00, al tipo de cambio del BeI-I L.23.0915 x US $1.00, de fecha 26 de octubre de 2016. Los pagos 
se realizarán en la moneda nacional de la República de Honduras. 
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Anexo B:Certificado de Elegibilidad del Consultor� 

CERTIFICACiÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD� 
(APLICABLE PARALACONTRATACiÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES- POLfTICA PARA LASELECCiÓN Y� 

CONTRATACiÓN DE CONSULTORES FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO)� 

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y de INTEGRIDAD para la contratación como consultor individual, 

INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en 

adelante el Banco), CERTIFICO QUE: 

(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona [ide" del siguiente país miembro del Banco: _ 

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco y en el caso de que 

mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o 

Programa) por tareas desempeñadas en un solo día. 

(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de Jos dos últimos años anteriores a la fecha de mi contrato de 

consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de los 

servicios de consultoría objeto de este contrato. 

(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este contrato. 

(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad contratante ni del personal 

del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o 

indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este 

contrato; (ii) el proceso de selección de dicho contrato; o (lil) la supervisión de dicho contrato. 

(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de sueldo durante el 

plazo de ejecución de este contrato; (n) no he trabajado en la entidad contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor 

o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo de (indicar expresamente el 

plazo) inmediatamente anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de 

intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el 

BID. 

(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen Prácticas Prohibidas 

definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID, las cuales declaro conocer, 

y no he sido declarado lnelegible para participar en contratos financiados por otras Instituciones Financieras 

Internacionales que han suscrito acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, 

de acuerdo con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he incurrido en 

prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas: 

(a) Emitir una amonestación; 

(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica o a las 

autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas 

apropiadas; 
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(e) Rechazar mi contratación; y 
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros elegibles, 

con recursos del Banco o administrados por el Banco. 

QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACiÓN FALSA O EQuíVOCA QUE YO HAYA PROVEíDO EN RELACiÓN CON 

ESTOS REQUERIMIENTOS DE ElEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS 

POLíTICAS DEl BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACiÓN O 

INDEMNIZACiÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE El BANCO PUDIERA ADOPTAR DE 

ACUERDO CON SUS NORMAS Y pOLíTICAS. 

NOM8RE: Gonzalo Darío Casco Espinoza 

FECHA: 01 de Noviembre de 2016 
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Anexo C: Cláusula de Integridad 

Adicionalmente a lo expuesto en las Políticas para la Selección V Contratación de Consultores Financiados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (GN-2350-9) de Marzo de 2011, específicamente a lo relacionado con las las Prácticas 

Prohibidas, V en cumplimiento a lo establecido en la l ev de Transparencia V de Acceso a la Información Pública V su 

Reglamento, la l.ev de Contratación del Estado V su Reglamento V con la convicción de que, solamente con el esfuerzo 

conjunto de la Administración Pública V el Sector Privado, podemos instaurar una cultura de la transparencia V rendición 

de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos a mantener el más alto 

nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos 

esenciales de esta, las cualidades personales de honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas V el 

cumplimiento de las leves V reglamentos del país.- Nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte, 

cumpliendo fielmente con lo establecido por el contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, 

un trabajo de calidad mínima equivalente al ofertado V a nosotros adjudicados, a fin de que las instituciones del estado 

generen confianza pública en sus actuaciones, V cumpliendo, por parte de la entidad contratante, con las obligaciones 

establecidas en el Contrato, V en los documentos que forman parte del mismo, en forma ágil V oportuna; siendo 

EQUITATIVOS en la práctica de las metodologías a desarrollarse V apegados totalmente a las buenas prácticas, siendo 

TOLERANTES con las personas que representan a nuestras contrapartes en el cumplimiento de este contrato V que 

muestran puntos de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPAI\CIALES es decir actuando con objetividad V 

profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de 

comprometer la labor. contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial que manejamos, 

absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre la misma.- Por lo que aseguramos que ninguna persona que actué en 

nuestro nombre V representación realizara: a) Prácticas Coercitivas, de conformidad a lo que determina el Código Penal 

en sus artículos 206 al 209.- b) EJ~ªsJi~ªs Fraudulentas, de conformidad al artículo 242.- c) Práctica Corruptiva, de 

conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366.- d) Práctica Colusorias, de conformidad a lo 

que determina el Código Penal en su artículo 376.- La transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula dará 

lugar, en el caso de los Contratistas, a la cancelación de la inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del 

Estado, mediante el envío de nota a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de Iv Resolución 

Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión practicada- La transgresión de los 

principios rectores de esta cláusula, por parte de "EL CONSULTOR" dará derecho a el PRAF a solicitar la rescisión del 

contrato de mérito. 

NOMBRE: Gonzalo Darío Casco Espinoza 

FECHA: 01 de Noviembre de 2016 
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pedido de "EL CONTRATANTE" Y previa aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus 

aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que "EL CONTRATANTE" podrá 
tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del 

financiamiento. 

3.� SERVICIOS. "EL CONSULTOR" prestará los servicios que se especifican en el anexo A, Términos de Referencia", 

que forman parte integral de este contrato. 

En virtud de sus conocimientos, se aclara que "EL CONSULTOR" no recibirá disposiciones u órdenes en relación de 

dependencia laboral, sino única y exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría y prestación de servicios 

profesionales previstos en el Anexo A. Los servicios profesionales se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y 

a las necesidades de "EL CONTRATANTE". 

4.� PLAZO. "EL CONSULTOR" prestará los servicios durante el período de sesenta (60) días calendario, que se 

lnlclarán a partir del 01 de noviembre de 2016, o durante cualquier otro período en que las Partes pudieran 

convenir posteriormente por escrito. 

5.� COORDINACiÓN CON EL CONTRATANTE. Para propósitos administrativos, "EL CONTRATANTE", designa como 

responsable de la asignación, revisión y aprobación de las actividades y productos a la Subsecretaría de Asuntos 

Técnicos Pedagógicos de la Secretaría de Educación y la Unidad Técnica de Corresponsabllidades, en el marco 

del Programa Bono Vida Mejor, SEDUC, quienes serán responsables de la coordinación de las funciones 

contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos y la aceptación 

y aprobación por parte de "EL CONTRATANTE" de los informes u otros productos que deban proporcionarse. 

6.� OBLIGACIONES DEL CONSULTOR. "EL CONSULTOR" se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las 

normas más elevadas de competencia e integridad, ética y profesionalismo. En caso en que cualquier tarea 

desempeñada o cualquier informe o documento preparado por "EL CONSULTOR" fuere considerado 

insatisfactorio para "EL CONTRATANTE", éste notificará a "EL CONSULTOR" por escrito, especificando (,1 
problema. "EL CONSULTOR" dispondrá de un periodo de quince (15) días calendario, contados él partir de la fecha 

de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. "EL CONTRATANTE" dispondré de un plazo 

razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte de "EL CONSULTOR", para 

analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo. 

Así� mismo, "El CONSULTOR" reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos de 

negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando a "El CONTRATANTE" de cualquier acción 

judicial o extrajudicial por este concepto. 

Igualmente "EL CONSULTOR" se compromete que en caso que el Banco requiera revisar cualesquiera cuentas, 

registros y otros documentos relacionados con la presentación de su expresión de interés, propuesta y/o con el 

cumplimiento del contrato, "EL CONSULTOR" prestará plena asistencia al Banco, para que dichos documentos 

sean sometidos a una auditoría por personal designado por el Banco. Para ello "EL CONSULTOR" se compromete 

a: (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 

período de siete (7) años. luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (il) entregar todo 

documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas; y, (iii) no dificultar 

la disponibilidad de cualquier persona que tenga conocimiento de las actividades financiadas por el Banco, con el 

fin de que éstas personas respondan a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal 

del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. En caso de que "EL 

CONSULTOR" se niega a cooperar o incumple los requerimientos del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza 

la investigación del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra "El 

CONSULTOR". 

7.� INFORMES. Es obligación de "El CONSULTOR" presentar a la Entidad los informes señalados en los Términos de 

Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que forman parte del Contrato. "El 

CONSULTOR" debe suministrar a la Entidad cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación 

Bulevar Kuwaít, Edificio I_os Halcones, contiguo a Guardia de Honor Presidencial, Edificio color' amarillo� 
www.desarrollosocial.qob.hn� 

requcigalpa Honduras Centroamérica� 
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PROGRAMA DE APOYO A LA RED DE PROTECCiÓN SOCIAL� 

Préstamo BID 2737/BL-HO� 

RTN:08019998382759� 

Teléfono: 22302299� 

ORDEN DE COMPRA N°:002/SSIS/PRAF/BID/2737/20 16� 
Adquisición de Servicios de Alimentación� 

CP 002 SSIS PRAF BID 2737 2016� 

Señores: Servibar 

Atención: Oscar Miguel Gálvez 

Dirección: Col. Santa Isabel, Tegucigalpa, MD.C. 

Ter: 22366818-22365497/ servibar@email.com 
Fecha: 21 de septiembre de 2016 

ITEM Descripción Cantidad 
PRECIO 

UNITARIO 

Se requieren los servicios en las oficinas del BID, en Col. Lomas del 

Guijarro Sur, Calle Principal 

Primer Taller del dla 23/sept/20 16. De 8:00 a.m, a 1 1:00 a.m. 35 

Todos los enseres deben de ser de vidrio/cerámica (tasas, platillos, 
vasos, incluir servilletas y CUbertería necesaria) 

personas 

Servicio de aqua permanente 

1 
Servicio de té permanente I(incluir azúcar, azúcar de dieta y 
crema) 

135.57 

Servicio de café permanente (incluir azúcar, azúcar de dieta y 
crema) 

Con servicio de un (O '1mesero 

Refrigerio por la mañana servido a las 10:00 a.m. en platos de 
vidno 

Refrigerio:jugo natural, croissant dejamón, queso y huevo, una 
copa de frutas y una galleta de pasas. 

Segundo Taller del dla 23/sept/20 ¡ 6. De 2:00 p.m, a 5:00 p.m. 30 

Todos los enseres deben de ser de vidrio/cerámica (tasas, platillos, 
personas 

vasos. incluir servilletas y cuberteria necesaria) 

Servicio de agua permanente 

Servicio de té permanente ((incluir azúcar, azúcar de dieta y 
crema) 

2 Servicio de café permanente (incluir azúcar, azúcar de dieta y 132.67 
crema) 

Con servicio de (O1) mesero 

Refrigerio por la tarde servido a las 3:30 p.m. en platos de vidrio 

Refrigerio:jugo natural, panini de pollo con vegetales (lechuga, 
tomate, etc), mousse de chocolate y una galleta de vainilla. 

Transporte 

Sub Total 
ISV 

Total 

OBSERVACIONES: 

La racrora y recibo deb_~ff consiqnados a nombre de SSlS/PRAF Proyecto Nu. 273 7/8L-HO 
Forma de Pago: 10/dl¿i ' . Itesé1-~ flnallzaClon de los eventos.� 
Deberá de ínrorrnar ,~ zijsepy29 16 los nombres de las personas que estarán ingresando� 
a las instalaciones paré! solftiúlr 1;;1 correspondiente autorización.� 

.!,., "%t .. 
E' .., e 

. ;rt~~ 

TOTAL 

4,745.00 

3,980.00 

8,725.00 

1,308.75 
10,033.75 

/ , , 
/ ' 

AlbertcfsiJfra Mancada 
/'

Cogs;ellnador General UCP/PRAF 
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